
  

IMG EMIR A DE FLUIDOS 

Quito, 6 de mayo del 2008    Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- | U 

Estimados Señores : 

Por medio de la presente AUTORIZAMOS al Sr. CESAR RAMON ALARCON 
DURAN CI. 1304027871, para realizar el trámite de inclusión de sucesión de 

participaciones en la empresa TECHNOLOGY ASSISTANCE ASSISTECH CIA. 
LTDA, RUC+.1791816609001, al socio ING. EDISON FERNANDO BRITO 
SANTACRUZ; de tal manera que de ahora en adelante el cuadro de integración de 
capital de la compañía quede de la siguiente forma : 

SOCIOS PARTICIPACION VALOR 

Alberto Salguero Torres 175 USD.175.00 ¿ 
Luis Gabriel Tufiño Paliz 175 “ 175.00 O 
Edison Brito Santacruz 50 + 50.00 

TT 

Por 3u amable atención, anticipo mis agradecimientos. 

  

  

Oficinas: 

Isla Fernandina N43-108 (entre Tomás de Berlanga y Río Coca) $ 

Telf.: 2444 216 + 600 3690 / 91 / 92 AMERICAN-MARSH PUMPS 

Quito - Ecuador + www.assistech.com.ec “PUMPS AND PUMPS ONLY SINCE 1872" STEAM CONTROLS 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

Í0 DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QuUI     

  

Jr Alfonsó Freire Eapars 
Quito Ecusdu 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: CORNYTUGES: ALBERTO RICARDO —SALGUERO TORRES Y 

MARIA GABRIELA MACHADO CONTRERAS LAS 

GARRIEL  TUFIACO. FALIZO Y  MIREYA  ELIZASETHA 

AYALA CIFUENTES. 

SS FAME DEs EDISON FERRANDO SEITO SANTACRLIZ. 

CUENTÍA:> USDA. 0 000 

Er la ciudad de San Francisco de Quita, Distrito 

Metropolitana, capital de la Henública del Ecuador, hoy día 

lunes catorce (14) 0e Noviembre del año dos mil cinco. ante 

¿APAÁTA, MOATARIO DECIMO CUARTO DES. ) 

/ 
la presedte. 

mi DOCTOR ALFONSO FREIRE 

CANTÓN QUITO, COMparecen a la celebración de 

ERCPITUTEAs, por una parte, las  convugez  ALERERTO RICARDO // 

SALSGUEROA TORRES Y MARIA. GARSERJELA HACHaDO CONTRERAS: Y LUIS 

GABRIEL TUFIAO FALIZ. O Y MIREYA ELIZABETH AYALA CIFUENTES / / 

por sus propios derechos Y por dos que representen de les
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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   CONIVUGRiEZ:: LIE tienen urmadas 

  

Ledentes 

se po 
ciad del señor EDISid    

  

Loa contarme al dOCUMenTOoO. GuUE 

  

adiunta coma habilitante en ln condición dE CESIONMAriod. LC     

    

    

COmparecien SOM ECURLCOIANOE, BAYores Ge edad, Casados. z 

plenamente para contratar Y Golidarse, «€ Quieres ; 

camaer ias du tez vos me piden que eleve E. ecriture ¿ 

   pabla ente mimita aque dices "SESDOR 7 

  

ei contenido de la pr 

NOTARIO: Sirvase incorparaer en el registra de escrit 

    

, : 

SADA CAE A EA LArao. na en da mami COMETE, la CESIÓN de + 

Participaciones contenida en la  cliátisulaz  Siaqulientes: . o 

PRIMERA: COMPARECIENTES: A da celebración de la presente 

    a * Paria Galiria 

Gebriel Tufiño      wo ÍA 1 Ferna 

  

por =ue propios derecho y pur Gs. Que mian de laz 

  

sociedades COM LOA dE 

  

cue LA ETTEn Tourmadiaz ,    

    
2 e, q o ps ques dla 2 sl poo quo, qamn afro omo mal gan, quo 4 A 

Más Zar de edada de estado civil 0OBSadas, el 

  

calidad de CEDENTES. bi Elo señor daIME - EDUSADO ERiT 

  

HE. en mua calidad de apoderado especial del Señor Edison y 

    

Ferrando Eraito Santacruz Con Tr me e del documento que 

EE adjunta CCT tabilitantes el compereciente : 

ECURLCOTiSaMEO., Mejor de edad, de estado civil casadoj quier . 

interviene x= mumbre de sá pederdante en calidad de Z 

CESIONARIC. SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- al La ¿compañía 

  

TECHNOLOGY AaASsINTAPCE ABSSISTECH  ClñA. LTDA... se ¿conmstituvró 

    mediante escritura praacdia ante ss el dona 
e
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓ 

lA
 

f 

Sebastián Valdiviezo Cueva, Noterio Vigésimo Luarto del 
/ 

Cantén Quita, celebrada el veintiuno de noviémbre del dos 
E ¿ 

mil uno, misma que fue debidamente inecrita ón el Registra 
/ 

f 

Mercantil del mispo Cantón el once de engra del dos mil 
£ 

das. bios señores Alberto Ricardo Salguero Torres y Luiz 

Gabriel  Tutftiña Paliíz tienen Cada ir en su nanbre 

doscientas participaciones de un délar cada uns en la 

conpaeñía  TECHMNOLOSY ARSISTANCE SSISTECH CIA. LITDS.. la 

misma que adquirieron mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Doctor Sebastián 

Valdiviezo Cueva el veintiuno de noviembre del dos mil uno 

e inscrita en el Registra Mercantil el cuatro de enero del 

dos mil das. c) Hediante Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de TECHNOLOGY ASSISTANCE ASSISTECRH 

Cif. LTD. celebrada el dos de  junia del dos mid cinco, 

cuy a Copia certificada ES adjunta como. decumentao 

habilitante, se resuelve por unesrnimidad de votos autorizar 
Ch

 

la cesión y transferencia de veinticinco (3) 

perticipaciones de un délar cada ws, equivalente a un 

capital de veinticinco dólares de propiedad de cada une de 

ios cedentes, esto es dos señores Alberto Riícerdo Salguero 

Tarres, veinticinco participaciones de un dálaer (13813 cada 

£ una Y Luis Gsbriel Tufiño PFaliz veinticinco participaciones/ 
/ 

de un dólar (UB da cada tuna, da que de un total He 

/ 

cincuenta participaciones de un dálar (US$l) cada unas 

    

   

tavar del seña Edison Fernanda rita Santacruz. TEREERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los 

señarez Alberta Ricerdo Salguero Tarres y Lui Gabriel 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

: NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  , A 

ay o o _ . 
fufiñnao 'alliz conjuntamente con sue respectivas CÓnvyuges, 

A me o ON . a 
- » a : 
ceden a favor del señor (Edison Fernando Hritea Santacruz laz 

Ce A x AOS, 
F participaciones cue Túr délar tae e cada 

una tiene en da compañia TECHNOLOGY ASSISTANCE ASSISTECH 

Cia. LTD... lo que dae an total de cincuenta participaciones 

2 favor del cesionaria, CUARTA.—- DECLARACION Y ACEPTACION: 

Los cedentez dejan expresa constencia de que transfieren a 

las Cesionarios todos los derechos que le correspondían por 

ias pert3icipaciones que tlensan en la compañía TECHNOLOGY 

ASSISTANCE ASSISBTECHA C1I6. LTDA... Sin reservarse nada para 

Exa por valor recibida pues el pago se ba efectuado al 

contada en moneda de curso legal. For otra parte, los 

Cesionarios aceplan las referidas Cesiones de 

perticipaciones efectuadas «a eu favor, en da Torma Y 

cuantía precisadas en le cláueula anterior por convenir a 

ER intereses. En esta virtud, los contratantes 

manifiestan ex plena confenmsidad con esta escritura publica 

y declaran que reciprocamente no tienen reclamo alguno que 

fcrmalarees. QUINTA.- FINAL: Una vez autorizada da presente 

escritura Y Con. vista 4 Em testimonio enteéenticoa se 

practicaré en el libra de Registro de Farticipaciones de 130) 

Compeñia TECHNOLOGY ISTANCE —ABRISTECH CIA. LTDA... la 
£ 

inecripción relativa a las cesiones constantes se la 

presente  ESCritura, sE anularán las certificados / de 

sportación de ios. CLedentes vo se extenderán TUE 

certificados a favor de los Cesionarios, Se MAarginará y 35€ 
/ 

inecribirá en el Fegistra Mercentil, todo de comformidad 
7 

4 

con la erdenado por el Artículo ciento trece del la ley de / 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANT 
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Lomcañadaz. Leted Señor Hotarío se 

demás cláusulas para la completa val 

  

escritura. "Hasta aquí la  mimita que se encuentra FTirmada 
É 

/ 
por elo señor Dedctor DIEGO JARARILLO TERARM, con matrícula 

tb 

    profesional mámnero mil seiscientos cincuenta y cinco 

del Colegio de  ñbogedos de Pichincha, la Mia Gue Queda 

elevada a Escriture Públace con todo == valor iedales Er 

este acto se cueplieros con los mandatos y preceptos 
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integramente pas ma el Motaric., ESTOE SE ATAITMan Y 

ratifican en ma total contenido, y  psra constancia firman 

      
   

conriga en ta. de tado 
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     ALBERTO EA ALBUERO TORRES 
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cabe led) Y 
SRA, Maria GABRIELA MACHADO CONTRERAS 7 

            
         EL TUEIAO PALIZ yd 7 SR. LUTO ABRI
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DF. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

'" NOTAR io DÉCIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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SEA. PUREVA ELIZIABETA AYALA CIFUENTES. 
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Cásano MARIE RL 

E Mp Fang SUPERIOR EMPLEADO 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * 

. ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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P. E. No. 1129 2005 

PODER ESPECIAL NUMERO MIL CIENTO VEINTE Y NUEVE - DOS MIL CINCO. 

En la ciudad de Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil cinco, ante mí, Abg. Germán Gordillo Santos, Cónsul del 
Ecuador, comparece el señor Edison Fernando Brito Santacruz, ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía número 170468641-7, casado, domiciliado en 106 Sherman Ave, Glen Ridge, Estado de 
New Jersey 07028, Estados Unidos de América; mayor de edad y legalmente capaz, a quien de 
conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, confiere Poder 
Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Jaime Eduardo Brito 
Báez, ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadanía número 170030851-1, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que al 
amparo de las facultades comunes y especiales dispuestas en las leyes, en particular, lo 
estipulado en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, proceda en 
nombre y representación del poderdante, a fin de que este comparezca ante un Notario del 
Distrito Metropolitano de Quito y adquiera cincuenta (50) particiones sociales en la Compañía 
Technology Assistance Assitech Cia.Ltda.,. a los Señores Alberto Salguero Torres y Luis Gabriel 
Tufiño, a razón de veinte y cinco (25) participaciones a cada uno.- Consecuentemente, el 
mandatario nombrado queda facultado para suscribir cualquier documento, con dicha la 
Compañía acto o contrato que sea necesario e inherente para perfeccionar el contrato de compra 

hacer la transferencia de dominio, a nombre del poderdante.- En caso de que existan 
controversias judiciales que se deriven de este Poder Especial, el mandatario podrá delegar 

Procuración Judicial a favor de un abogado de la República para que haga prevalecer los derechos 
del poderdante y lleve a cabo cualquier trámite administrativo, judicial y extrajudicial hasta la 
inscripción definitiva del título en el Registro de la Propiedad a nombre del poderdante.- El 

poderdante inviste a su apoderado de las facultades comunes a los procuradores, las mismas que 
se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de 
autorización, lo que obste su fiel cumplimiento.- Hasta aquí la voluntad expresa del 
compareciente.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada.- Para el otorgamiento de este 
Poder Especial, se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leído que fue por 
mí, ín gramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó al 

ador, en la ciudad y fecha antes menciona e todo lo cual doy 

   

    

   

  

  
  

Abg. Germán Gordillo Santos 
ónsul del Ecuador   

  

Libro de Escrituras Públicas (PODERES ES PECIALES) del Consulado General del Ecuador en 
Jersey City, Estado de New Jer, Estados Unidos de América que, de conformis lad con la Ley, se 

     

  

rmán Gordilío Santos 

Cónsul del Ecuador 

Abg. 

TOA 

     



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EX oK Td de Bos DE 
LA COMPAÑIA THECNOLOGY ASSISTA CE E, CÍA. LTDA. 

En la ciudad: de Quito, a -los 2 días del mes de: junio de 2005 y las 11H00 en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Juan Severino y Eloy Affaro, se reúnen los 
señores Alberto Ricardo Salguero Torres, propietario de 200 participaciones de un 
dólar cada una, equivalente a un capital de doscientos dólares, y Luis Gabriel Tufiño 

 Paliz, propietario de 200 participaciones de un dólar cada/u equivalente a un 
capital de doscientos dólares; quienes constituyen la total ideo los socios de la 
Compañía, y por lo mismo representan el cien por ento) e su capital social. Los 
asistentes en forma expresa manifiestan su voluntad 'de constituirse en Junta 
General Universal y Extraordinaria de Accionistas al amparo de la facultad que les 
concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, actúa como Presidente de esta Junta 
el presidente de la compañía Señor Luis Gabriel Tufiño Paliz y como Secretario 
designado por Presidencia el Señor Alberto Ricardo Salguero. Una vez que los 
asistentes han renunciado al derecho para ser convocados a esta Junta General 
aprueban en forma unánime el siguiente orden del día para la sesión: 

UNICO: Cesión de participaciones 

Toma la palabra el señor Alberto Ricardo Salguero y manifiesta que es su voluntad 
el ceder 25 participaciones de un dólar cada una que tiene en Thecnology 
Assistance Assistech Cía. Ltda. a favor del Señor Edison Fernando Brito Santacruz. 

Asimismo, toma la palabra el señor Luis Gabriel Tufiño Paliz y manifiesta que es su 
voluntad el ceder 25 participaciones de un dólar cada una que tiene en Thecnology 
Assistance Assistech Cía. Ltda. a favor del Señor Edison Fernando Brito Santacruz. 
Los socios que constituyen el cien por ciento del capital social de la compañía 
Thecnology Assistance Assistech Cía. Ltda, renuncian de manera expresa a adquirir 
las participaciones que se ceden. 

De tal manera que de ahora en adelante y una vez perfeccionada la cesión de 
participaciones el cuadro de integración de capital de la compañía corresponde al 
siguiente: 

  

  

socios Ht PARTICIAPCIONES VALOR _ / 

Alberto Salguero Torres 175 $ 175,00 / 

Luis Gabriel Tufiño 175 $ 175,00 / 
Edison Gabriel Brito 50 $'50,00 

TOTAL 400 $400 

En tal virtud esta junta general aprueba por unanimidad de votos la transferencia. de' 
participaciones señalada en los montos y forma prevista aprobándose que una copia 
certificada de esta junta general se incorpore como documento habilitante en la 
escritura pública de cesión de participaciones respectiva. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente dispone que 
se agregue al expediente de la misma todos los documentos que han sido tratados en 

/ 

/ 
£



ella y conceden un réceso para la redacción de la presente acta, la misma que es 
aprobadá'por unanimidad una vez que la sesión ha sido reinstalada. Entonces y 
siendo las 13H0O0 el Presidente da por terminada la sesión firmando para constancia la 
presente acta conjuntamente con todos los socios y el Secretanjo que certifica. 

RRNAFCED 
Luis Gabriel Tufiño Paliz 
PRESIDENTE Y SOCIO 

  

Lo enmendado vale.-= 

GERENTE GENERAL 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAO 
LA COMPAÑIA THECNOLOGY ASSISTANC 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de“junio de 2005 a fas 11H00 en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Juan Severino y Eloy Alfáro, se reúnen los 
señores Alberto Ricardo Salguero Torres, propietario de 200 participaciones de un 
dólar cada una; equivalente a un capital de doscientos dólares, y Luis Gabriel Tufiño 
Paliz, propietario: de, 200 participaciones de un dólar cada una, equivalente a un 
capital de doscieñtos dólares; quienes constituyen la totalidad de socios de la 
Compañía, y por lo mismo representan el cien por ciento dé sw"capital social. Los 
asistentes en forma expresa manifiestan su voluntad dé - constituirse en Junta 
General Universal y Extraordinaria de Accionistas al amparo de la facultad que les 
concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, actúa como Presidente de esta Junta 
el presidente de la compañía Señor Luis Gabriel Tufiño Paliz y como Secretario 
designado por Presidencia el Señor Alberto Ricardo Salguero. Una vez que los 
asistentes han renunciado al derecho para ser convocados a esta Junta General 
aprueban en forma unánime el siguiente orden del día para la sesión: 

ÚNICO: Cesión de participaciones 

Toma la palabra el señor Alberto Ricardo Salguero y manifiesta que es su voluntad 
el ceder 25 participaciones de un dólar cada una que tiene en Thecnology 
Assistance Assistech Cía. Ltda. a favor del Señor Edison Fernando Brito Santacruz. 

Asimismo, toma la palabra el señor Luis Gabriel Tufiño Paliz y manifiesta que es su 
voluntad el ceder 25 participaciones de un dólar cada una que tiene en Thecnology 
Assistance Assistech Cía. Ltda. a favor del Señor Edison Fernando Brito Santacruz. 
Los socios que constituyen el cien por ciento del capital social de la compañía 
Thecnology Assistance Assistech Cía. Ltda, renuncian de manera expresa a adquirir 
las participaciones que se ceden. 

De tal manera que de ahora en adelante y una vez perfeccionada la cesión de 
participaciones el cuadro de integración de capital de la compañía corresponde al 
siguiente: 

  

  

SOCIOS $+ PARTICIAPCIONES VALOR 

Alberto Salguero Torres 175 $ 175,00 

Luis Gabriel Tufiño 175 $ 175,00= 

Edison Gabriel Brito 50 $ 50,00 

TOTAL 400 $400 ' 

En tal virtud esta junta general aprueba por unanimidad de votos la transferencia de; 
participaciones señalada en los montos y forma prevista aprobándose que una copia 
certificada de esta junta general se incorpore como documento habilitante en la 
escritura pública de cesión de participaciones respectiva. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente dispone que 
se agregue al expediente de la misma todos los documentos que han sido tratados en
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« ella y concedérr un receso para la redacción de la presente acta,: la.misma que es » 
aprobada por unanimidad una vez que la sesión ha sido reinstalada. Entonces y 
siendo las 13H00 el Presidente da por terminada la sesión firmando pará constancia la 
presente acta conjuntamente con todos los socios y el € 

Luis Gabriel Tufiño Paliz Alber af 

PRESIDENTE Y SOCIO ARIO Y SOCIO 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la compañía de Responsabilidad Limitada 

TECHNOLOGY ASSISTANCE — ASSISTECH CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaria el veinte y uno de noviembre del dos mil 

uno, la Cesión de Participaciones, otorgada por el señor ALBERTO 

RICARDO SALGUERO TORRES Y OTROS, a favor del señor 

EDISON FERNANDO BRITO SANTACRUZ, celebrada en la 

Notaria Décimo Cuarta de este cantón, el catorce de noviembre del 

dos mil cinco.- Quito, veinte y siete de enero del dos mil seis.- 

  

CUARTO DE 
QUITO SUPLENTE   



 
 

 



    EN 
REGISTRO MERCANTIL A DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 143 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de Enero del dos mil dos, a fs 124 vta, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañia “TECHNOLOGY ASSISTANCE ASSISTECH CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Febrero de 

dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


